
Señora: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA.  

E.  S.  D.    
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REFERENCIA 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: JORGE FLOREZ  
DEMANDADO: CARMEN HERRERA DIAZ 

RADICADO: No.23-001-40-03-002-2011-00234-00 

 

ASUNTO: APORTE DE DOCUMENTOS 
 

ANA KARINA DIAZ GOMEZ, abogada en ejercicio, actuando como apoderada 

de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, muy 

respetuosamente acudo a su Despacho para aportar los documentos de 

que trata el artículo 450 del C.G.P., así: 

 

- Página 14, del Periódico El Meridiano de Córdoba, emitido el 

día domingo 24 de abril de 2022, donde aparece3 publicado el 

aviso de remate correspondiente a este proceso. 

- Certificado de Tradición y Libertad del inmueble expedido el 

día 09 de mayo de 2022, es decir, dentro del término establecido 

antes de la fecha prevista para realizar la diligencia de 

remate.  

-  

De la Señora Juez, atentamente,  

 

 

 

 

ANA KARINA DIAZ GOMEZ 

C.C. No.51.791.218 de BTÁ 

T.P. No. 105.340 del C.S.J. 

 






















